
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 22 de septiembre de 2020 paso a despacho la 

solicitud de terminación. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Manizales, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO  2020-251 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE ALBA LUCÍA FLÓREZ ORREGO (endosataria en procuración del  
   Señor ALEXÁNDER ARIAS MURILLO) 
DEMANDADO CRISTIAN DAVID RIVERA 
 

 

En memorial anterior, la endosataria en procuración del señor ALEXÁNDER ARIAS 

MURILLO solicita la terminación del presente proceso por pago total de la obligación y 

los intereses causados. 

 

De conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, dicho pedimento es 

viable, toda vez que la endosataria en procuración tiene facultad para cobrar el crédito 

y de paso para recibir y disponer del derecho en litigio, según lo contemplado en el 

artículo 658 del Código de Comercio. 

 

En consecuencia se accederá a la citada petición, se cancelarán las medidas de 

embargo y secuestro decretadas. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por pago total de obligación, el proceso ejecutivo 

adelantado por la abogada ALBA LUCÍA FLÓREZ ORREGO (endosataria en 

procuración del señor ALEXÁNDER ARIAS MURILLO) contra CRISTIAN DAVID 

RIVERA, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 461 del Estatuto Procesal Civil. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas de embargo y secuestro. Sólo se oficiará al 

pagador de la Institución Educativa Rural Giovani Montini, toda vez que la medida sobre 

el vehículo no surtió efectos. 

 



 
 

TERCERO: En caso que se llegaren a consignar dineros por concepto del anterior 

embargo, se devolverán a quien se le hayan retenido. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

 

 
BGR 
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